
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 89
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 19 de abril de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 8297
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 194 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, el presente anuncio servirá de
notificación para todos aquellos interesados en el ex-
pediente que sean desconocidos, se ignore el lugar
de la notificación o, intentada ésta, no se hubiese po-
dido practicar.

Murcia, 11 de marzo de 2004.—El Teniente de Al-
calde-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.
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4697 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en
solares con calificación MZ sitos en los n.º S.4
y 6 de la c/ Nueva de San Antón, en Murcia.
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El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 27 de noviembre de 2003, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de Estudio de Detalle en solares con
calificación MZ sitos en los n.º 4 y 6 de la c/ Nueva de
San Antón, en Murcia.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y, contra la reso-
lución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquel en que sea notificada dicha resolución, si ésta es
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en
el art.º. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, y el art.º 194 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el presente anuncio servirá de notificación
para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación
o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 30 de marzo de 2004.—El Teniente de Alcal-
de-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.
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4497 Notificaciones.
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De conformidad con lo dispuesto en el art.º 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y el arto. 194 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, se pone en conocimiento de
D. Bartolomé Aranda Arnedo, D. Antonio Sánchez
Laveda, D.ª María Mercedes Sánchez Chicoy, D. Domin-
go López Aranda, D.ª Emérita Aranda Saura, D.ª Teresa
Albarracín Navarro, D. Serafín Ruiz Nicolás, D. Juan
Pastor, D. Patricio Muñoz Botía, D. Juan Molina Lamas,
D. Fulgencio Munuera Muñoz y Valverde Aranda, José,
C.B., a quienes se han intentado pero no se han podido
practicar las notificaciones personales, que el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de no-
viembre de 2003, acordó aprobar definitivamente el pro-
yecto de Plan Parcial del Sector ZM-Ch4, «Desarrollo re-
sidencial entre Murcia ciudad y Churra. Sector al Este
de la Avenida Juan de Borbón. Churra», así como la fija-
ción del sistema de actuación por concertación indirec-
ta para la Unidad de Actuación 2 y de compensación
para las Unidades de Actuación 1 y 3.

Contra el citado acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrán, las personas antes referidas, inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de aparición
del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y, contra la resolución expresa o presunta de dicho
recurso, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a aquél en que le sea notificada di-
cha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Murcia, 15 de marzo de 2004.—El Teniente de Al-
calde-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.
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4498 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de Plan Especial del ámbito PI-
Ed1, «Acondicionamiento de la zona industrial
al Sur de Espinardo», en Espinardo.
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El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 29 de enero de 2004, acordó aprobar definitivamente


